
Centro de lnvestigación en lrlateriales Avanzados S' C'

JUs FtcActóN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PRocEDlMlENTos DE

óóñinÁrrcror poR ADJUDtcAcloN DlREcrA, coMo ExcEPcloN AL DE

iróirÁóro¡¡-pueLrcA EN EL suPuEsro DEL ARrlcuLo 4l FRAccloN I DE LA LEY

óe ÁoóuisrcrorES, ARRENDAMIENToS Y sERvlclo EN EL sEcroR PUBLlco'

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS

PRESENTE

Of icio número:
240429

Asunto: Se emite la justificac¡ón por
la que se acredita Y funda la
contratación por adjud ica c ion
d irecta que se ind¡ca.

En cumplim¡ento a lo establecido en el segundo párrafo del artÍculo 40 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector Públ¡co, así como en el artículo 7l del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arréndamientos y servicios del sector Público, y

coñ el carácter de Titular det Área Requirente, por este conducto hago constar el

acred¡tamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo

el procedim¡ento de licitación pública y celebrar la contratac¡ón a través del procedimiento

de adjud¡cación directa en los términos establec¡dos en el artículo 41 Fracción I de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público

Para ta! efecto presento la sigu¡ente información

l.- DEScRlPclÓN DE Los BIENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los sigu¡entes:

Consumibles necesar¡os para la buena operación del SEM JEOL

2 PZAZ RP FILTER No. 780000358

1 pzA Rp otl (1 cmÓu¡ tlo. KJL-ss1-19G1
1 PZA LOW VACUUM APERTURE No. 780129989

l PZA OL APERTURE. No.780141831
Filamentos
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En una sola exhibición

Subsede Monterrey

III.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arre¡damientos y Servicios del Sector Público, en

forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo

alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con

posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

JEOL DE MEXICO, S.A. DE C.V. $2,208.54 USD

¡I.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al día 30 de junio
de 2024. Las condiciones en las que se entregarán los bienes son las siguientes:

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,
calidad, precio, oportunidad y financiamiento, por ser el único proveedor que proporcione los

bienes que se pretende contratar la de JEOL DE MEX¡CO, S.A. DE C.V.. La referida
lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para determinar que el

procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo.

IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓI'¡ PROPU ESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción ldel artículo 41

el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:

No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o
bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona
que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor,

u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el

supuesto de excepción a la licitación pública establecido en la fracción I del artículo 41 de

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo

establecido en el artículo 72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente justificación es
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necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto nÚmero 11001 '
COoRoINACION DE LABoRATORTOS UNIDAD MONTERREY: Consumibles

necesarios pa"a ÍealizaÍ el mantenimiento preventivo del equipo'

Los consum¡bles de la marca JEoL se adaptan perfectamente a la configuración y

geometría del SE[.¡ JSM-601OPLUS/LA. Aunque hay otras marcas no hay la seguridad

de que se adapten a las especificaciones de JEOL y del modelo de equ¡po'

Se trata de consumibles de alta calidad que se fabrican según las especificaciones del

fabricante del equipo or¡ginal ut¡lizando herramientas especiales para obtener la

configuración y geometría precisa que garant¡ce el óptimo funcionamiento del equipo'

Derivado del resultado de la investigación de mercado referida en la fracción X del

artículo 2 y el párrafo sexto del articulo 26 de la LAASSP y de conformidad con la
fracción I del articulo 41 de la misma, se determ¡na que JEOL DE IVEXICO' S A DE

C.V. es el único proveedor que puede surtir el material solicitado, tal como se acredita

con la carta de exclusividad que se adjunta por lo que, se concluye que la Adjudicación

Directa es el procedim¡ento de contratación ¡dóneo, otorgando así las mejores

condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecÚa al supuesto de excepc¡ón

establecido en la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

en su artículo 41, frccción lt además de que se reúnen los requisitos prev¡stos en el

aitículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del

Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta

justif¡cación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la

contratación bajo el procedim¡ento de adjudicación directa previsto en el artículo 26,

fracción lll de la Ley antes menc¡onada.

B) FUNDAMENTOST La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26

fracc¡ón lll, 40 y 41 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios

del Sector Público; así como en los artículos 7l del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

V.I. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratac¡ón es la cant¡dad de $2,208.54 USD más IVA y

retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la

lnvest¡gación de Mercado, med¡ante la cual se ver¡ficó prev¡o al inic¡o del procedimiento de

contratación, la existencia de oferta de los bienes en la cantidad, calidad y oportunidad

requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones,

Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co.
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V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en I pago/s de $2,208.54 USD más IVA y retenciones a las

que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los

b¡enes asi como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por

lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requis¡tos fiscales respectivos. Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Contra factura

IV.-PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a JEOL DE MEXICO, S.A. DE C V.,

con domicilio ubicado en COLIMA MZA 73 L¡ 14, AMPLIACION BUENA VISTA 2? SECC

54955, TULTITLAN, 03810, Registro Federal de Contribuyentes: JMEg10507HC7, correo

electrón¡co: serv¡cio@jeol.com.mx, dlopez@jeol.com.mx y número telefónico 55 5448

5900, 54 485 900

VII.. ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERTOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
ü sÉiectróru oEL pRocEDrMtENro DE ExcEPclóN A LA LlclrAclóN PúBLlcA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 4'1,

fracción I de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien

presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad

y demás circunstancias pert¡nentes a efecto de asegurar a esta Ent¡dad las mejores

condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en

esta justificac¡ón, asi como con la lnvestigación de Mercado

El acreditamiento del o los criterios en los que se Iunda la excepción de lic¡tación pública,

es el o los siguientes:

SubTotal:

lva:

Total:

s2,208.54 USD

$353.37 USD

$2,561.9't USD

- Economía
Se efectuó una investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de

calidad, f¡nanciamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado

que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a

precio, cal¡dad, financiamiento y oportun¡dad, con lo cual se asegura cumplir con los

preceptos del ArtÍculo 134 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos;

asi como en los Artículos 40 y 41, fracc¡ón XVll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la

adjud¡cación directa a favor del Proveedor antes referido.
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- Eficacia
ueáánte el proced¡miento de adjudicación directa, se conseguirán las mejores

cond¡ciones disponibles para la Entidad en cuanto a precio, calidad, y oportunidad, en

adic¡ón a que el Proveedor propuesto cuenta con la exper¡encia y capacidad idÓneas para

suministrar el bien requer¡do, y con ello se lograrán los objetivos y resultados deseados

- lmparcialidad
El ti'po de adjudicac¡ón que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni s¡tuaciones que

pud¡eran afectar la imparcialidad, y s¡n que medie algún ¡nterés personal de los serv¡dores
públicos invotucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar

condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni lim¡tar la libre

partic¡pac¡ón, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base

a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral

4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (verificar acreditamiento de

excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Adm¡n¡strativo de Aplicación

General en lVateria de Adquisiciones, Arrendamientos Servic¡os del Sector Públ¡co,

publicado en el Diario Ofic¡al de la Federac¡ón el I de agosto de 20'10, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de Ia Federación.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa t¡ene como único fin contratar bajo

las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e

integridad y con apego estricto al marco iurídico aplicable, evitando asÍ incurrir en actos

de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establec¡do en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.'1.1 (Vedficar acred¡tam¡ento de excepción) del Acuerdo por el que se

expide el Manual Admin¡strativo de Aplicación General en l/ater¡a de Adquisiciones,

Arrendamientos Servicios det Sector PÚblico, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el I de agosto de 2010, Última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

D¡ar¡o Oficial de la Federación.

- Transparencia
Para lá integración del procedimiento de contratación por adjudicación directa, los

servidores públicos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara

y completa de las caracterÍsticas requeridas de los bienes con el fin de demostrar que es

el único proveedor que proporciona los bienes que se pretenden contratar, en el entendido

que para garanlizaÍ la transparencia del procedimiento de contratación, la información

respectiva será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet)' en

los términos de las dispos¡ciones legales apl¡cables, Lo anterior de acuerdo con lo

establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1-1 (vetificat
acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo

de Aplicac¡ón General en Materia de Adquisic¡ones, Arrendamientos y servicios del sector
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el I de agosto de 2010, última

reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación
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VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 19 de mayo de 2024, se em¡te la presente

justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 7l del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña

a la presente como 'ANEXO DOS", la Requisición o solicitud de contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniclar el

procedimiento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,

la No Existencia de Bienes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo
establecido en el artículo 27 del RLAASP.

ATENTAMENTE

3 2.--
COLLINS MARTINEZ VIRGINIA HIDOLINA

RESPONSABLE DEL PROYECTO
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